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noel M. Calderón, por valor de mil res
mas de papel periódico, a razón de seis 
pesos cincuenta centavos plata cada res* 
n a  y quéfee ocapa para trabajos de la 
Tipografía y Encuadernación Nacíona 
les El gasto se imputará a la Partida 
11, Capítulo V  . Ramo de Gobernación, 
de la Ley de Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cbo de Gobernación y Justicia,
1iburcio Carias A.

Tegucigalpa, 4 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la sama de 
($ 296.25) doscientos noventa y seis pesos 
veinticinco centavos, que por la Caja 
Nacional le serán pagados ai Mayordo
mo de Palacio, valor que ba invertido 
en pago de mozos, carreteros, desinfec
tantes, cerraduras y  acarreo de ripios 
de la Casa Presidencial y  Palacio, según 
comprobantes que obran en este Minis 
terio. El gasto se imputará a la Par 
tida 4*. Capítulo X I. Gastos Diversos. 
Ramo de Gobernación déla Ley  de Pre
supuesto General de Gastos rigente. 
Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cbo de (Sobornación y Justicia,
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 4 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 80 00) treinta pesos, que por la Caja 
Nacional le serán pagados al Director 
de la Litografía Nacional, para comprar 
materiales fotográficos que necesita pa
ra trabajos de aquel establecimiento. 
El gasto se imputará a Ja Partida 13* 
Capítulo V, Sección 2* Ramo de Gober
nación, del Presupuesto General de Gas
tos. -Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
1iburcio Carias A.

Autorizar la erogación de la suma de 
(8 20.00) veinte pesos, que por la Caja 
Nacional le serán pagados al Regente 
de la Imprenta “ El Sol” , por valor de dos 
sellos de hule y  un facsímil que se ocu
pará para servicio de la Gobernación 
Política de este departamento. El gas
to se imputará a la Partida 1*, Capítulo 
X I, Gastos Diversos, Ramo de Goberna
ción, de la Ley de Presupuesto General 
de Gastos vigente.— Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
1-¿burdo Carias A

Tegucigalpa, 4 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de' 
($ 66.66) sesenta y  seis pesos sesenta y 
seis centavos, que por la Caja Nacional 
le serán pagados al licenciado don 
Benjamín Guzmán, por once días que in
terinamente desempeñó la Gobernación 
Política de este departamento, en virtud 
de licencia con goce de sueldo concedida 
al nombrado en propiedad Gral. don F. 
Martínez Funes. El pago 9e imputará 
a la Partida 1* Capítulo X I., Gastos Di- 
versos, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos vigente* 
Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretarlo de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
liburcio Oarias A.

Tegucigalpa. 4 de junio de 1924.
El Presidente de la República 
blica

a c u e r d a :
Dispeosar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Tibur- 
Garrido y Erlinda Puerto, vecinos de 
de Salaroá. departamento de Olancho, 
previo entero de diez pesos en la Re 
ceptoría de Rentas respectiva. —Comu
niqúese.

T o s t a -
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 4 de junio de 1924.

C O N T E N I D O

PODER EJECU TIVO  

SbcbbxabIa  d*  Gobernación t  Justicia 
Acuerdos del 4 al 6 de junio de 1924 

AVISOS

PODER EJECUTIVO
■■

GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, 4 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($66.00.00) seis mil quinientos peses pla
ta, que por la Aduana de Amapala, le 
serán pagados a don Manuel M. Cal de* 
ron. por valor de mil resmas de papel 
periódico, a razón de ($ 6 50) seis pesos 
cincuenta centavos cada resma y que se 
ocupan oara los trabajos de la Tipogra
fía y Encuadernación Nacionales. El 
gasto se imputará a la Partida 11, Capí
tulo V., Ramo de Gobernación, de la Ley 
de Presuquesto General de Gastos vi
gente-- Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Goberh&ción y Justicia,
liburcio Carias A .

Tegucigalpa, 4 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

Nombrar Interventor y  Tesorero de la 
Lotería Nacional de Beneficencia a los 
señores don Ramón L&nda y profesor 
don Abraham Gúnera, respectivamente, 
con el sueldo que señala la ley especial 
de aquella Institución.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 4 de junio de 1924,
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

1*—Derogar el acuerdo N9 143 de esta 
fecha; y

29—Autorizar la erogación de la suma 
de ($3.250.00) tres mil doscientos cincuen 
ta dólares, que por la Aduana de Puer
to Cortés le serán pagados a don Ma-

Tegucigalpa, 4 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

El Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Joeé
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León Pérez y Beoigoa Corrales, vecinos 
de esta ciudad, departamento de Tegu 
cig&lpa, previo entero de diez pesos pla
ta en la Caja Nacional -  Comuniqúese.

T o s t a .

E í Secretario de Estado en e) Despa» 
cho de Gobernación y Justicia»

liburcto Carias A.

Tegucig&lpa. 4 de junio de 19*24
Bi Presidente Provisional de ia Repú 

blica
ACUERDA:

Dispensar publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil» a A lfon
so C- Vásqutz y Eligía Vega, vecinos de 
Sígnate peque, departamento de Comaya* 
gna, previo entero de diez pesos plata en 
la Receptoría de Rentas «respectiva.-Co 
muníqoese.

T o s t a .

E l Setretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia.

7¡burdo Carias A-

Tegucig&lpa, 4 de junio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú' 

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a José 
León Madrid y Amelia Madrid, vecinos 
de Concepción del Norte (Trinidad), de 
partameuto de Santa Bárbara, previo 
entero de diez pe-os plata en la Recep
toría de Rentas respectiva.—Comnní 
queae.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho le  Gobernación y Justicia,

liburcto Carias A.

Teguoigalpa, 4 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re. 

pública
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Elias 
Toro y Fidelia Hernández, vecinos de 
Santa CruzdeYojoa, departamento de 
Cortés, previo entero de diez pesos plata 
en la Receptoría de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

T o s t a -
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
aburrió Carias A.

Tegucig&lpa, 4 de junio de 1924,
El Presidente Provisional de la Re

pública
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Santos 
Ocampo y Juana Bansgas, vecinos de 
Santa Cruz de Yojoa, departamento de 
Cortés, previo entero de diez pesos plata 
en la Receptoría de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

T o s t a *
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
7iburcio Carias A.

!
Tegucig&lpa. 4 de junio de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú* 
blica

ACUERDA:
Dispensar ia publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Ncr 
herto López y Guillermina Velásquez. 
vecioos de La Libertad, departamento de 
Comayagna. previo entero de dies pesos 
plata en la Receptoría de Rentas respec 
uva. —Comuniqúese

T o s t a -
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y  Justicia»
liburrio Carias A.

Tegucigalpa, 4 de juoio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Donato 
Me'éndez y Asunción Posas, vecinos de 
Ol&nchito. departamento de Yoro, previo 
entero de diez pesos plata en 1a Recep
toría de Reotas repectiva.—Comuniqúese»

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y  Justicia,
liburcio Cavias A.

Tegucigalpa, 4 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Adolfo 
Castafieda y María Hermeoegilda Mejía, 
vecinos de El Rosario, departamento de 
Comayagna, previo eotero de diez pesos 
plata en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des* 

pacho de Gobernación y Justicia,
Tiburcio Carias A.

Tegucigalpa, 5 de junio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú- 

lica
ACUERDA:

Nombrar Cirujano de la Penitenciaria 
Central al sefior don Francisco Durón 
G., quien devengará el sueldo que asig 
na la Ley de Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 5 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de ia Repú

blica
acuerda:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 5 00) cinco pesos, que mensualmente 
pagará el Administrador de Rentas de 
Gracias, a contar del primero del pre
sente mes, por alquiler de la casa que 
ocupa la oficina de aquella Gobernación 
Política. El gasto se imputará a Ja Par
tida 1*. Capitulo X I,  Gastos Diversos» 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
Geoeral de Gastos vigente. —Comuni
qúese ■

To sta .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia.

liburcto Carias A

Tegucigalpa, 5 de junio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación déla suma de 
($12.00) doce pesos, que por la Admi
nistración de Rentas del departamento 
de Valle le serán entregados a don A l
fredo P. Molina para que pague los gas
tos de manutención de reos de aquel pre
sidio, durante los últimos dias del mes 
de mayo próximo pasado. El gasto se 
imputará a la Partida 11*. Capítulo IX. 
Presidios, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

T o sta .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia

liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 5 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú.

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 75.00) setenta y cinco pesos, que por 
la Tesorería de Salubridad le serán pa
gados al doctor don Andrés Van Seve- 
ren, como gastos de su traslación s 
Omoa, a donde se dirige a prestar sus 
servicios como Delegado Sanitario de 
aquel puerto.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
libui'cio Carias A.

Tegucigalpa 5 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de (a Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ia suma de 
($ 100.00) cien pesos, que por ia Admi
nistración de Rentas de Yoro le serán 
pagados al Gobernador Político de aquel 
departamento, para gastos de visita ofi
cial que hará a los pueblos del mismo. 
El gasto se imputará a la Partida 1?, 
Capítulo X I, Gastos Diversos, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A-

Tegucigalpa, 5 de junio de 1924.
Bl Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la cantidad 
de ( $ 280.50 o. a. ) doscientos ochenta 
pesos cincuenta centavos oro americano, 
que por la Caja Nacional le serán paga
dos a Walter Brothers Agentes, por va
lor de los siguientes objetos, que han 
sido suministrados por dichos sefiorea 
para aso de la Secretaría Privada del se* 
liar Presidente de la República:
2 Máquinas de escribir Remiog-
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ton. *» $ 137.50 oadauna.. ..$  275.00
i  O jito* de papel carbón para 

copias, a $ 2 75 cada una. 5.50

Total en oro .. . . .  $ 280.50 
El gasto se imputará a la Partid i 1̂ , 
Capítulo X I, Gasto* Diversos. Ramo Je 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos rigente.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho ie  Gobernación y Justicia,
li.burcio Carian A.

Tegucigalpa. 5 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de ia Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
pira contraer matrimonio civil, & Hylt* 
toa B. Miilet y Celia Fieleman. vecinos de 
Trojillo, departamento de Colón, previo 
entero de diez pesos plata en la Admi* 
oistración de Aduana respectiva. Co
muniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

a tu rd o  Carias A.

Tegucigalpa, 5 de junio de 1924-
. El Presidente Provisional de la Re* 

pública
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Sam 
Hinds y Ena Panchic, vecinos deRoatán, 
departamento de Islas de la Babia, pre
vio entero de diez pesos plata en la Ad« 
«Ilustración de Aduana respectiva.— 
Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
litu rd o  Carias A.

Tegucigalpa, 6 de jUDÍo de 1624.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Organizar la Junta Directiva de la Lo 
tería Nacional de Beneficencia, en la for
ma siguiente:

Propietarios: Vocal 19, don Trinidad
E. Rivera; Vocal 29. doctor Diego Ro* 
bles; Vocal 39, don Marco A. Zúniga; 
Vocal 49. licenciado Tomás Alonso B.; 
Vocal 59, don Tomás Cerrato Callejas. 
Suplentes: Vocal 19, dou Juan E. Galio- 
do; Vocal 29, profesor Carlos Aguilar 
Pinel; Vocal 39, don Melchor Reyes; 
Vocal 49, doctor Vicente Alfredo Ariza; 
Vocal 59, doctor Julio Azpuru Espada. 
—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y  Justicia,

liburcio Canias A-

Tegucigalpa, 6 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
( I  28.00) veintiocho pesos plato* Que

se pagarán al Gobernador Político de! 
departamento de Valle, valor que inver
tirá en comprar tres libros en blanco y 
un copiador que utilizarán en aquella 
Gobernación Política y Concejo Depar
tamental. El Gasto se imputará a la 
Partida 1*. Capítulo XI. Gastos Di ver* 
sos, Ramo de Gobernación, del Preso* 
puesto General de Gastos vigente.—Co 
muníquese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación y Justicia,
l itu rd o  Carias A•

Tegucigalpa, 6 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

Nombrar Comandante del Presidio de 
la ciudad de Gracias, al capitán Manuel 
Mejía P.. con el sueldo que séllala la Ley 
de Presupuesto General de Gastos v i
gente—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación y Justicia.
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 6 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
acuerda:

Reformar el acuerdo N9 9 de 23 de ma
yo último, por el cual se m&nda pagar 
al Juez de Letras de lo Criminal de este 
departamento, la suma de (% 67.00) sesen
ta y siete pesos plata, para ccmprar 
útiles de oficina, en el sentido de que la 
imputación de ese gasto se haga a la 
Partida 3& y'no a la Partida 5*, que figu- 
ra en el acuerdo mencionado.—CJomuoí 
qaese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia,
a tu rd o  Carias A.

Tegucigalpa, 6 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar Comandante del Presidio de 
Comayagua, al corouel Francisco Díaz 
Cerrato, quien devengará el sueldo que 
séllala el Presupuesto General de Gas 
tos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des - 

pacho de Gobernación y Justicia.
liburcio Carica A.

Tegucigalpa, 6 de junio de 1924.
El Presidente Provisional déla  Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar Policía de Salobridad al se* 
flor don Ramón Carias con el sueldo de 
($30.00) treinta pesos mensuales. El pa
go se imputará a la Partida 87, Capítulo 
V III, Gastos Diversos, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto General de Ges
tos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y  Justicia,
liburcio Carias A .

Tegucigalpa, 6 de junio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Artu
ro Chamorro y  Mercedes Medina, veci
nos de Tela, departamento de Atlántida, 
previo entero de die2 pesos plata en la 
Tenencia Administración de Aduana res* 
pectiva—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
litn ird o  Carias A.

Tegucigalpa, 6 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Ra
món López Marta Pérez, vecinos de 
Santa Rosa de Copán, departamento de 
Capán. previo entero de diez pesos en la 
Administración de Rentas respectiva.— 
Comuoíqoeee.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, $ de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

olica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Felipe 
Matute y Bertilda Barralsga, vecinos de 
Concordia, departamento de Olancho, 
previo entero de diez pesos plata en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
lib u rd o  Carias A. SI

A V IS O S
SI Infrascrito, Secretario de Estado en el 

Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agil* 
cultura, hace saber: que en esta feeha se ha 
admitido en su Despacho el escrito que diee: 
“ Registro y Depóolto de una Marca.—Sefior 
Ministro de Fomento.—Gomo apoderado de la 
Standard OUs Compeny of New York, corpo
ración domiciliada en 26 Broadway, New York, 
Estados Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro y depósito de la marca inscrita en 
dicha nación el 14 de noviembre de 1922. con 
el No. 101.436, consistente en ia palabra cony
la cual usía mi represen* ___
teda para distinguir pe- f t o  M  
tróleo y productos de pe- 1  P , 1  I  ■ ■  t i t i  
tróleo, con mesóla d e g  | |  
otras materiales o sin ■  t i  ■
ella, para Iluminar, calentar, dar energía, que
mar, lubricar, engrasar, disolver, sellar, ence
rar, impermeabilizar, recubrir, preservar las 
superficies y temple; aplicándola por medio de 
ja  impresión sobre los empaques que oootie- 
■nan los prodentae, o fijándoles etiquetas en 
que ella se muestra. Suplioo que el poder se 
oople de la asares “ Saeony” ; acompaño los de 
m is documentos de ley y el clisé; y suplico 
a amad ce sirva dar a  esta ro1>ft<tni< el trá-
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Reinscripción de Títulosm ili de ley.—'Tegucigalpa, 5 de agosto de 1924. 
—José María Casco.'1—Lo que se poce en coco 
cimiento del público para los tiñes de ley.— I 
Teguci<alpa, 5 de agosto de 1924.
—8— José B. HENRíquBz.

£1 Infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que dofi* 
Priscila Espinal Oseguera. mayor de edad, sol
tera, de oficios de su sexo y vecina de Nueva- 
Armenia. ha presentado en esta fecha, para la 
inscripción a su favor, la primefa copla de una 
escritura otorgada en la ciudad de Comayagüe- 
la el dos del mes en curso, ante el abogado y 
notario don Ciriaco Amaya M., por la que, don 
José María Montoya, casado, agricultor, mayor 
de edad y vecino del expresado pueblo, en est* 
departamento, da en venta a la presentante, 
por la suma de trescientos pesos plata, que se 
dió por recibidos, las posesiones siguientes, si* 
tuadas en jurisdicción del pueblo de Nueva- 
Armenia: a) Un potrero de pasto natural y ar
tificial, como Me sesenta manzanas de exten
ción, más o menos, acertado con cercas de pie
dra y barranco natural, limitado: al Oriente, 
con posesiones de los herederos de Beltr&n Zú- 
fiiga y AlbiBa Aguilar; al Poniente, Llanos del 
Fríjoleio; al Sur, Llano Seco; y al Norte, po
treros de Francisoo Zelaya.—b) Un potrero en 
el lugar“  Agua Blanca” , de pasto natural, co
mo de cincuenta manzanas de extensión, más 
o menos, acotado como el anterior, dividido en 
departamentos, limitado: al Oriente, con la 
Quebrada de “ Agua Blanca; al Poniente, po
treros de José María Montoya, antes, hoy de 
Juana Oseguera; al Sur, campo libre; y al 
Norte, Quebrada “ El Zapote”  y potrero de A l
bina Aguilar__cj Una posesión de terreno
agrícola en el cerro El Terrero, como de vein 
te manzanas de extensión, más o menos, acó* 
tado de piedra, madera y barroco, limitado: al 
Orlente, con camino viejo que de Nueva A r
menia conducía a los pueblos del Sur, y potre
ros de los Barahona; al Sur y Poniente, campos 
libres; y a) Norte, potrero de Santiago Agui
jar.—d) dos manzanas de terreno ubicadas en 
llano El Terrero, debidamente cercado de ma
dera y limitado: al Norte y Poniente, con el 
camino viejo que de Nueva Armenla oonduce 
a Choluteca; al Sur, posesión de Pedro Monto
ya y el expresado camino; y al Oriente, pose
sión de Pedro Montoya y herederos de Hum
berto Montoya; Inmueble que queda al Sureste, 
del llano El Terrero.—Y  no habiendo antece
dente inscrito es este Registro, se hace saber 
al público para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—Tegucigalpa, 3 de julio de 
1924.
8—8 Carlos  Castillo  G.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Islas de la Bahía, hace 
constar: que hoy a las dos y media de la tarde 
se le ha presentado, para su inscripción la es
critura pública otorgada en este puerto el dos 
del mes actual, ante el Juez de Paz de lo Civil 
don Aarón Brooks, por la cual dofia Dora Bod- 
den de Me. Coe, mayor de edad, de oficios domés
ticos y de este vecindario, vende al sefior Salo
món Hunt, marinero y de este domicilio, cua
tro acres de terreno Inculto que posee como 
heredera de su esposo Timothy Coe, en C&hoon 
Rldge, al Sur de esta isla, y conocido con el som
bre de Big Yard: lindando al Norte, con propíe- 
dad de los herederos de Domingo Watler;al Sur, 
y Oeste, con la de J obnson J ames; y al Este, ce n 
la de Thomas Bodden; por el precio de ciacuenta 
y ocho pesos soles.—Y  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber al público para los 
efectoe del artículo 2.322 del C. C.—Roatán, 27 
de junio de 1924.
8—8—8 Francisco  H insstroza .

El Infrascrito, Secretarlo de la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber-, que por haber sido 
destruidos: el Tomo X I I  del Libro Diario de la 
Propiedal; el Tomo V I I I .  del Registro de Sen 
tencias, y el Tomo X X IX , del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departamento de Üo 
pán, con motivo del último encuentro de armas 
verificado en la ciudadcle Santa Rosa, por acuer 
do de esta Corte se previene a los interesados 
que, dentro de tres meses contados desde esta 
fecha, presenten de nuevo sus títulos al men
cionado Registro para su reinscripción.— Ar
tículo 50 del Reglamento del Registro de la 
Propiedad—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.

Jesús Bubso, Srio.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos los libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, el 9 de 
febrero de este afio, día en que se libró ea la ciu
dad de Jutícalpa un encuentro de armas, con mo 
tlvo de la recién pasada contienda, por acuerdo 
de esta Corte se previene a los Interesados que, 
dentro de tres meses contados desde estafe- 
cha, presenten de nuevo sus títulos al mencio
nado Registro, para su reinscripción. Articulo 
50 del Reglamento del Registro de la Propie 
dad.—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.

Jbsús Bubso, Srio.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Suprema 
de Justicia- hace saber: que por haber sido des
truidos los libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Yoro, el trece 
de marzo de este afio, por acuerdo de esta Cor
te se previene a los Interesados que, dentro de 
tres meses, contados desde esta fecha, presen
ten de nuevo sus títulos al mencionado Regís* 
tro, para su reinscripción.—Artículo 50 del 
Reglamento del Registro de la Propiedad.— 
Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.
A  31 Jbsús Bubso, Srio.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Su
prema de Justicia, hace saber: que por ha
ber sido destruidos: el Tomo IX  del Registro 
de la Propiedad; el Tomo V  del Diario de H i
potecas; el Tomo V  del Registro de Sentencias, 
del Registro de la Propiedad dei departamento 
de Valle, con motivo de la toma de la plaza de 
la ciudad de Nacaome, el 10 de abril último, 
por acuerdo de esta Corte se previene a los in
teresados que, dentro de tres meses, contados 
desde esta fecha, presenten de nuevo sus títu- 
os al mencionado Registro, para su reinscrip

c ión —Artículo 50 del Reglamento del Regis
tro de la Propiedad.—Tegucigalpa, 12 de junio 
de 1924.
S 13 Jesús Bubso, Srio.

Yacencta de una herencia

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2o de 
Letras del departamento, hace saber: que en 
sentencia pronunciada por este Juzgado, con 
fecha 12 del mes de mayo actual, se declaró 
yacente la herencia Intestada del sefior don 
Cosme Molina, vecino del municipio de San 
Marcos de Colón; lo que se anuncia para loe 
efectos del artículo 1.187 del Código Civil.— 
Choluteca, 15 de mayo de 1924.

15—14 José N. F iú v b r oa .

El infrascrito. Administrador de Renatas 
de este departamento, hace saber' que ante 
esta oficina se ha presentado don Abelino Lei- 
va, mayor de edad, casado y de este vecindario 
denunciando como nacional el terreno llamado 
“ Terreno de los Planes,”  situado en esta juris
dicción municipal, a las faldas del cerro "Gua- 
temaliila,”  compuesto de cieD hectáreas, apro
ximadamente, propio pata cultivos en parte, 
y el resto para crianza de gafado; teniendo 
por límites: al Norte, terreno conocido con el 
nombre de “ El Zapote,”  de don Miguel Barda
les ai Sur, terreno “ Zacate Colorado.”  de don 
ADgel Jerezano, al Orlente, terreno de “Ojo 
de Agua;”  y al Occidente, los dichos terrenos 
“ El Zapote”  y "Zacate Colorado. Lo que ss 
pone en conocimiento del público para los efee 
tos legales.—Santa Bárbara, Julio 12 de 1924. 
30—12 I smabl González B.

El infrascrito, Administrador de Rentas de- 
de parlamento de Copán, hace saber: que con 
fecha veintitrés de abril del afio pasado, 1923. 
se presentó a esta Administración el Síudioo 
Municipal del pueblo de Dolores, de este de
partamento. denunciando como nacional una 
faja de terreno situada en jurisdicción de di
cho pueblo, compuesta de tres caballerías de 
extención superficial, poco más o menos, pro
pia para la agricultura y ganadería, y a la que 
da el nombre de “ Zapotal,”  cuyos linderos son: 
al Norte, con sitio de Río Chiquito, de loa ae- 
fiores Cardoza; al Oriente, con terrenos de Bra
zo Seco, de Santos Alvarado y Pasqulngual; al 
Sur, con ejidos de Dulce Nombre y Concep
ción; y al Occidente, con terreno de Vega Re
donda. Lo  que se pone en conoclmiemto del 
público para los efectos de ley.—Santa Rosa, 
10 de junio de 1924.
30—28 Salv ad o r  R. Or k l l a n í.

E l C o r r e o ,  a l P ú b lic o

En el deseo de levantar «?] buen 
nom bre del Ram o y de dar ai públi
co e l m ejor serv ic io  posible, L a  D i
rección General d e  Correos suplica 
al púb lico en genera l, le  baga co
nocer las irregu laridades, faltas o 
incum plim ientos que se observen en 
e l serv ic io  d e  los em pleados d e l co
rreo. Las denuncias deben hacerse 
inm ediatam ente a la Dirección, con 
claridad, presición y , siem pre qne se 
proporcione, acom pañar prnebas.

Tegucigalpa, 2 de junio de 1924.

D ir e c c ió n  G e n e r a l .

-DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de los intere

sados, que La Oaceta no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antes haya sido 
enterado su correspondiente valor.
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